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SINIESTROS RIESGOS VARIOS
Vida Colectivo
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FALLECIMIENTO 
TE RECORDAMOS LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA CARGA DE SINIESTROS DE RIESGOS VARIOS

1. Certificado de defunción.

2. Último recibo de sueldo firmado por el fallecido y autenticado por el empleador.

3. Recibo de liquidación final firmado por el/los beneficiario/s y autenticado por el empleador.

4. Constancia de Alta y Baja de AFIP.

5. Formulario de designación de beneficiarios.

6. Libreta de familia y/o actas de matrimonio y nacimiento/s.

7. Formulario de Declaración de Únicos Herederos Legales.

8. Declaratoria de herederos (cuando la suma asegurada supere los $10.000.000).

9. Cesión de derechos (opcional)

10. Libreta de trabajador rural (en caso de aplicar el producto Trabajadores Rurales)

11. Declaración jurada de ARBA (Formulario 550).

12. CUIL, CBU, mail y/o celular para la emisión de link de pago.

INVALIDEZ
1. Dictamen de Junta Médica de ANSES o SRT.

2. Último recibo de sueldo firmado por el fallecido y autenticado por el empleador.

3. Recibo de liquidación final firmado por el/los beneficiario/s y autenticado por el empleador.

4. Constancia de Alta y Baja de AFIP.

5. CUIL, CBU, mail y/o celular para la emisión de link de pago.

Informamos que ante determinados eventos, podremos solicitarle documentación adicional
dentro de los 15 días corridos desde la denuncia del Siniestro.

(Obtenerlo aquí)

https://www.fedpat.com.ar/wp-content/uploads/2024/12/Unicos-herederos-Vida-Individual.pdf

